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 RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hacen públi-
cos los listados definitivos de excluidos de las ayudas 
con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad «Mé-
dica, Protésica y Odontológica», para el personal fun-
cionario y no laboral y personal laboral al servicio de la 
Administración de la Junta de Andalucía en la provincia 
de Sevilla correspondiente a las solicitudes presenta-
das durante el mes de septiembre de 2007.

Examinadas las alegaciones presentadas a los listados 
provisionales de excluidos de las Ayudas de Acción Social 
para el personal al servicio de la Administración de la Junta 
de Andalucía, modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», 
publicados mediante Resolución de esta Delegación Provincial 
de fecha 17 de diciembre de 2007 (BOJA núm. 3, de 4.1.08), 
relativas a las solicitudes presentadas durante el mes de sep-
tiembre de 2007, por el personal funcionario y no laboral y el 
personal laboral al servicio de la Administración de la Junta 
de Andalucía en la provincia de Sevilla, de acuerdo a lo esta-
blecido por la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, 
de 10.5.01) mediante la que se aprueba el Reglamento de las 
citadas ayudas, tienen lugar los siguientes:

H E C H O S

Primero. Los interesados que hubiesen presentado sus 
solicitudes durante el mes de septiembre de 2007, y siempre 
que éstas no reuniesen los requisitos exigidos reglamentaria-
mente, fue objeto de requerimiento a través de la Resolución 
de esta Delegación Provincial de fecha 17 de diciembre de 
2007 (BOJA núm. 3, de 4.1.08), concediéndoles un plazo de 
15 días para que subsanasen la falta o acompañasen los do-
cumentos preceptivos.

Segundo. Se ha comprobado que las solicitudes presenta-
das hasta la fecha indicada y correspondientes a los interesa-
dos que figuran en el listado adjunto, cuya exclusión se hace 
pública mediante esta Resolución, carecen de los requisitos 
exigidos de acuerdo a la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA 
núm. 53, de 10.5.01), mediante la que se aprueba el Regla-
mento de Ayudas de Acción Social para el personal al servicio 
de la Administración de la Junta de Andalucía.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los artículos 13 y siguientes de la referida Orden de 
18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, de 10.5.01), mediante 
la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social 
para el personal al servicio de la Administración de la Junta de 
Andalucía, que regulan la ayuda «Médica, Protésica y Odon-
tológica», en relación con el artículo 11 del mismo texto, que 
establece el procedimiento de resolución de las ayudas.

II. La disposición adicional segunda de la Orden que 
aprueba el citado Reglamento por la que se delegan las com-
petencias del titular de la Dirección General de Función Pú-
blica, en relación con todas las actuaciones del procedimiento 
de gestión y resolución de las ayudas «Médica, Protésica y 
Odontológica», en los Delegados Provinciales de Justicia y Ad-
ministración Pública, respecto del personal que esté destinado 
en los servicios periféricos de cada provincia.

En virtud del Decreto 132/2005, de 24 de mayo (BOJA 
núm. 102, de 27.5.05), por el que se modifica el Decreto 
200/2004, de 1 de mayo, que establece la estructura orgá-
nica de la Consejería de Justicia y Administración Pública, la 
competencia anteriormente enunciada a favor del titular de la 

Dirección General de la Función Pública ha sido asumida por 
el Director General de Inspección y Evaluación.

III. El artículo 3 del Reglamento de Ayudas de Acción 
Social, para el personal al servicio de la Administración de la 
Junta de Andalucía, mediante el que se establece el carácter 
de actividad continuada a lo largo de cada ejercicio de esta 
modalidad de ayuda.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos, 
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos del personal funcionario y 
no laboral y del personal laboral, pertenecientes a los servicios 
periféricos de la provincia de Sevilla, que habiendo presen-
tado sus solicitudes durante el mes de septiembre de 2007, 
resultan excluidos para la concesión de ayudas, con cargo al 
Fondo de Acción Social, ejercicio 2007 en la modalidad «Mé-
dica, Protésica y Odontológica», que a tales efectos quedarán 
expuestos en la Delegación Provincial de Justicia y Administra-
ción Pública de Sevilla.

Contra lo establecido en la presenta Resolución, que agota 
la vía administrativa, el personal funcionario y no laboral puede 
interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. El personal laboral podrá inter-
poner reclamación previa a la vía judicial laboral, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y los artículos 69 y siguientes 
del Real Decreto 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Sevilla, 5 de marzo de 2008.- La Delegada, María Francisca 
Amador Prieto. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se dispone la 
publicación de la Resolución de la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de fecha 17 
de noviembre de 2006, por la que se aprueba defini-
tivamente la modificación al planeamiento general en 
zona colindante a la CN-432 «Parque Industrial Turán», 
en el término municipal de Pinos Puente. Referencia: 
18/000058/07.

Para general conocimiento y tras haberse procedido pre-
viamente a la inscripción y depósito del Instrumento urbanís-
tico de referencia en el Registro Municipal de y en el Registro 
Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, de Convenios 
Urbanísticos y de los Bienes y Espacios Catalogados, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 41.1 y 2 de la Ley 
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7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, a continuación se procede a la publicación de la 
Resolución y Normativa Urbanística correspondiente al citado 
instrumentos urbanístico:

1. Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de fecha 17 de Noviembre de 2006 
por la que se aprueba definitivamente la Modificación al Pla-
neamiento General en Zona Colindante a la CN-432 «Parque 
Industrial Turán» en el término Municipal de Pinos Puente 
(Granada).

2. Normas Urbanísticas del referido instrumento de pla-
neamiento, recogidas en el Anexo de la presente Resolución.

Pinos Puente: Modificación de NNSS Sector SUBS-P4 (1.ª 
fase del Parque Industrial «El Turan»). Ref.ª: 00046-21.

Examinado el expediente de Modificación al Planeamiento 
General del término municipal de Pinos Puente aprobado por 
el Ayuntamiento en fecha 27 de abril de 2006 y elevado a la 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
a los efectos previstos en el artículo 32. 4 de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre.

Atendiendo a lo dispuesto en el citado Texto Legal, Re-
glamento de Planeamiento, Decreto 193/2003 por el que se 
regula el ejercicio de competencias de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo.

Vistos los informes de la Delegación Provincial de Obras 
Públicas y Transportes los de legislaciones sectoriales legal-
mente establecidos y en virtud de las facultades atribuidas a 
tenor de lo dispuesto en los artículo 36.2.c) 1.º de la LOUA y 
13.2.a) del Decreto 193/2003, la Comisión Provincial de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo

HA RESUELTO

Primero. Aprobar definitivamente el mismo pendiente de 
registro y publicación en tanto no se cumplimenten los extre-
mos siguientes:

Se aportará un Texto Refundido que recoja el condicio-
nado de la Declaración de Impacto Ambiental, las condiciones 
de los Informes de Carreteras y Ferrocarriles y las subsanacio-
nes siguientes:

El Proyecto de Modificación Puntual establece que la cla-
sificación actual de los terrenos en cuestión es la de «Suelo No 
Urbanizable sin Protección Especial». Se cambiará esta deno-
minación puesto que las NN.SS. vigentes clasifican el terreno 
como «Suelo No Urbanizable Especialmente Protegido, Pro-
tección Cautelar, Vega de Granada». Es decir, la clasificación 
actual viene dada por el Instrumento de Planeamiento vigente 
(NN.SS. de Pinos Puente) y no por el Plan Especial de Protec-
ción del Medio Físico, el cual quedaría derogado en el ámbito 
que nos ocupa por el POTAUG. No obstante, la Recalificación 
de «Suelo No Urbanizable» a «Suelo Urbanizable Sectorizado» 
de Uso Industrial que el Proyecto propone, se adecua a las 
determinaciones del POTAUG, puesto que la Zona no está so-
metida a ningún tipo de Restricción de Usos y Transformacio-
nes, y el terreno está afectado por una Reserva del Suelo para 
Actividades Industriales.

Ámbito.
Entre la cifra del Levantamiento Topográfico (290.786 m2) 

y la suma de las Parcelas Catastrales (304.618 m2) existe una 
diferencia que no alcanza el 5%, diferencia que puede conside-
rarse aceptable. Sin embargo, se considera conveniente vol-
ver a calcular la superficie real del sector, puesto que la cifra 
recogida en la Memoria del Documento Modificado de Junio 
de 2006 es exactamente igual que la cifra del Documento Ori-
ginal de Octubre de 2004 (290.786 m2), circunstancia que no 

justificaría la exclusión de los 1.340 m2 de titularidad del Mi-
nisterio de Fomento, consecuencia del Informe de Carreteras 
de marzo de 2005.

Adecuación a las NN.SS. Regulación de la Edificación.
Se debe especificar que las Ordenanzas relativas a Con-

diciones de Edificación (Industrial, Comercial y Social) no sus-
tituyen a las vigente, sino que son complementarias; es decir, 
tienen como ámbito de aplicación exclusivamente el Sector 
SUBS-P4 propuesto, y por tanto no afectan a los Suelos Urba-
nos y Urbanizables existentes. En el caso concreto de la Zona 
Industrial (IND), se modificará el ámbito de actuación de la Or-
denanza IND, de manera que no tenga aplicación en las Zonas 
Industriales existentes.

Segundo. Esta Resolución se notificará al Ayuntamiento 
de Pinos Puente e interesados.

Una vez subsanados los extremos señalados en el 
acuerdo de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo de 17 de Noviembre de 2006, se ha procedido al 
depósito en el Registro Autonómico de Planeamiento núm. de 
Registro 2.508 así como en el Registro Municipal Asiento núm. 
1/2007, por lo que se procede a la publicación del mismo en 
el BOJA.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al 
de su notificación ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo con competencia territorial según se prevé en el art. 14 
de la Ley 29/1998 de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa de 13 de julio, o en su caso, ante la correspondiente 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos pre-
vistos en la mencionada Ley, todo ello sin perjuicio de que por 
Vd., se pueda ejercitar cualquier otro que estime procedente.

Granada, 28 de enero de 2008.- El Delegado, Francisco 
Cuenca Rodríguez.

ANEXO I

1. Ordenanzas de la Edificación.
A propuesta de la CPOTU, por acuerdo adoptado en se-

sión de 17.11.06, se especifica que las Ordenanzas relativas a 
condiciones de Edificación (industrial, comercial y social), no 
sustituyen a las vigentes del planeamiento general del munici-
pio, sino que son complementarias.

Ordenanzas de la Zona Industrial

Ámbito y definición:
- La ordenanza IND es aplicable a las zonas industriales 

existentes y a los terrenos de expansión industrial.
- La zona del SUBS-P4 es la IND, que corresponde al Par-

que Industrial El Turán.

Condiciones de Uso:
- El uso principal es el industrial, con vertidos de caracte-

rísticas admisibles para la red general, según criterio del Ayun-
tamiento de Pinos Puente.

- Usos complementarios:
•  Terciario de oficinas, exposición, salas de conferencia, 

etc., siempre que estén ligadas al funcionamiento de la 
industria.

•  Vivienda, con las siguientes condiciones:
  Sólo se permite una vivienda por cada 5.000 m2 de 

parcela.
  Cada vivienda tendrá una superficie máxima de 

100,00 metros construidos.
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  El acceso a la vivienda será independiente del de la 
industria.

  El uso estará ligado al funcionamiento de la indus-
tria, para residencia de guarda, gerente o propieta-
rio, etc.

- En la zona IND también es compatible el uso de «equipo 
público», en edificio exento de uso exclusivo.

- También es compatible en la zona IND el uso hotelero, 
el de hostelería, el de oficinas, y el comercial en las mismas 
condiciones.

- Son usos prohibidos todos los demás, y específica-
mente:

 Instalaciones ganaderas.
 Chatarrerías.
  Industrias con vertido de efluente de características 

no admitidas por el Ayuntamiento.

Tipo de edificación:
Edificación exenta.

Parcela mínima:
La parcela mínima edificable será de 300,00 metros cua-

drados.

Condiciones de edificación:
En el Parque Industrial El Turán de Pinos Puente, la edifi-

cabilidad neta de las parcelas no superará 0,65 m2t/m2s.
La ocupación no podrá superar el 70%.

Altura máxima y número de plantas:
- La altura máxima de la edificación será de tres plantas o 

diez (10,00) metros.
- La altura mínima de la edificación será de cuatro (4) 

metros en planta única.
- Por encima de la altura máxima solamente está permi-

tida la ubicación de los elementos necesarios a las instalacio-
nes imprescindibles para el funcionamiento de las industrias.

- En el caso de edificaciones singulares por su uso, como 
las hoteleras o de oficinas, la altura máxima podrá ser de cua-
tro (4) plantas y doce (12) metros.

Alineaciones y retranqueos:
La separación a linderos públicos será como mínimo diez 

(10) metros.
La separación a linderos privados será al menos igual a la 

altura de la edificación con un mínimo de cinco (5) metros.

Condiciones particulares:
Los cerramientos de las parcelas deberán alinearse obli-

gatoriamente a lindero público. Dichos cerramientos serán de 
fábrica hasta una altura no superior a 1,20 metros. El cerra-
miento se completará con elementos diáfanos hasta una al-
tura total no superior a 2,50 metros.

No se admiten vuelos distintos a los aleros o cornisas con 
ménsula máxima de 0,75 metros y marquesinas con máximo 
de 2,50 metros.

Las edificaciones que presenten fachada al vial paralelo 
a la CN-432 cuidarán conseguir el efecto de industria escapa-
rate, sin paramentos ciegos ni cubiertas vistas. En todo caso 
se cuidará el diseño y los materiales empleados, el tratamiento 
de los volúmenes y fachadas, incluyéndolo en proyecto que ha-
brá de tratar la jardinería de los espacios libres circundantes.

En el proyecto de construcción se justificará que para las 
operaciones de carga y descarga no se precisa la ocupación 
del viario público.

En las edificaciones, se destinará al menos un 10% de la 
parcela a zonas ajardinadas, situadas a modo que se minimice 
su impacto territorial. Caso de edificaciones singulares, éste 
se elevará al 30%.

Condiciones de Uso:
Ya previsto en apartados precedentes, en la normativa 

consta expresamente que para la ordenación interior de parce-
las edificables podrán redactarse Estudios de Detalle con las 
siguientes condiciones particulares:

- La parcela mínima para la redacción del Estudio de 
Detalle tendrá una superficie que será al menos diez veces 
superior a la definida para la zona en que se enclave. Como 
resultado de la ordenación, podrán producirse parcelas de ta-
maño inferior a la parcela mínima siempre que su superficie, 
sumada a la parte proporcional de zonas comunes resultan-
tes, alcance dicha dimensión.

- Se definirán las alineaciones de edificación con sujeción 
a las determinadas en las ordenanzas en cuanto a las alinea-
ciones a la vía pública y separación a linderos públicos o priva-
dos. Las alineaciones interiores se dispondrán libremente.

- Se definirá la ordenación de volúmenes en el interior 
de la parcela, no produciéndose con la materialización de la 
misma cuerpos construidos de dimensión superior a doscien-
tos (200,00) metros, siendo la separación entre ellos de al me-
nos un décimo de su dimensión mayor y el doble de su altura, 
con un mínimo absoluto de diez (10) metros.

- Las condiciones de ocupación y edificabilidad se aplica-
rán a la totalidad del ámbito del Estudio de Detalle, pudiendo 
ser superiores en el ámbito restringido de las parcelas interio-
res resultantes.

- Las condiciones de altura, serán las establecidas en las 
ordenanzas.

- Los espacios ajardinados regulados en el apartado pre-
cedente, se dimensionarán con superficie mínima de una vez 
y media la allí establecida.

Ordenanzas de la zona comercial

Ámbito y definición:
La ordenanza CO es aplicable a las parcelas destinadas a 

zona comercial y de servicios.

Condiciones de Uso:
- Los usos principales son el comercial, el de servicios, el 

de hostelería y el hotelero definidos en las NNSS.
- Usos complementarios: Vivienda ligada al funciona-

miento de la instalación.
- Son usos compatibles los de «equipo público», en edifi-

cio exento de uso exclusivo.
- Son usos prohibidos todos los demás.

Tipo de edificación:
La edificación será alineada en posición prefijada por el 

planeamiento y adosada o exenta en función del tamaño de 
la parcela.

Parcela mínima:
La parcela mínima edificable, será la que satisfaga los 

siguientes mínimos dimensionales:
CO: 500,00 m2 de superficie con un diámetro círculo ins-

crito de 20,00 metros.

Condiciones de edificación:
En el Parque Industrial El Turán, la edificabilidad neta de 

las parcelas no superará 1,00 m2t/m2s.
La ocupación máxima en planta baja será del 80% y el 

50% en las plantas altas.

Altura máxima y número de plantas:
- La altura máxima de la edificación será de tres plantas y 

diez (10,00) metros.
- La altura mínima de la edificación será de cuatro (4) 

metros en planta única.
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Alineaciones y retranqueos:
La fachada principal de la edificación se alineará obligato-

riamente a una distancia del lindero público establecida en el 
PPO, que no será inferior a cinco (5) metros.

La separación a linderos será:

- Las fachadas posteriores deberán separarse un mínimo 
de tres (3) metros del lindero de las parcelas colindantes.

- Esta distancia podrá anularse, convirtiéndose en una 
medianería, mediante acuerdo entre las partes, que se docu-
mentará en escritura pública e inscribirá en el Registro de la 
Propiedad.

- Las fachadas laterales de la edificación deberán ado-
sarse al lindero de las parcelas contiguas.

- En el caso de parcelas superiores a 1.500,00 m2, la edi-
ficación podrá retranquearse una distancia no inferior a los 
cuatro (4) metros del lindero de las parcelas contiguas.

Las «Condiciones técnicas de las obras» cumplirán las 
prescripciones de las NNSS sobre Movimiento de tierras, 
Red Viaria, Alcantarillado y Saneamiento, Abastecimiento 
y Distribución de Agua, Energía Eléctrica en Alta Tensión, 
Energía Eléctrica en Baja Tensión y Alumbrado Público, Red 
de Telefonía y Telecomunicación, Mobiliario Urbano y Jar-
dinería.

2. Ordenanzas particulares de cada zona.
Ya se han incorporado al presente Proyecto en el apar-

tado precedente, resultando las siguientes:

Zona industrial:
- Parcela mínima: 300,00 m2.
- Edificabilidad máxima: 0,65 % m2/m2.
- El Proyecto de Reparcelación contendrá las edificabili-

dades particulares para cada una de las parcelas netas por él 
definidas.

- Ocupación máxima: No superior al 70%.
- Altura máxima y núm. de plantas: En edificación indus-

trial exclusiva: 3 plantas o 10 metros, y en las hoteleras o de 
oficinas: 4 plantas y 12 metros.

Zona comercial:
- Parcela mínima: 500,00 m2.
- Edificabilidad máxima: 1,00% m2t/m2s.
- El Proyecto de Reparcelación contendrá las edificabili-

dades particulares para cada una de las parcelas netas por él 
definidas.

- Ocupación máxima: 80%. En planta baja y 50% en plan-
tas altas.

- Altura máxima y núm. de plantas: 10 metros y 3 plantas.

Zona equipamiento social:
- Edificabilidad máxima: 1,500% m2/m2.
- El Proyecto de Reparcelación contendrá las edificabili-

dades particulares para cada una de las parcelas netas por él 
definidas.

- Ocupación máxima: 60%.
- Altura máxima: 3 plantas.

3. Normas de aplicación general a todas las zonas edifi-
cables.

En todo lo no dispuesto o regulado por las ordenanzas 
que anteceden, en los apartados 7 y 8, será de aplicación con 
carácter supletorio lo establecido en las Ordenanzas de las 
Normas Subsidiarias de Pinos Puente, así como los umbrales 
máximos o mínimos fijados en las mismas. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2008, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se delega en la persona titular de la Delegación de 
Granada, el ejercicio de la competencia para suscribir, 
con la Delegación de Justicia y Administración Pública 
de esa provincia, un convenio de colaboración.

La Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de 
la responsabilidad penal de los menores, atribuye la compe-
tencia para la ejecución de las medidas adoptadas por los jue-
ces de menores en sus sentencias a las Comunidades Autóno-
mas, para lo cual podrán establecer los convenios o acuerdos 
de colaboración necesarios (artículo 45).

Considerando los principios que deben inspirar las me-
didas judiciales impuestas por los Juzgados de menores (ar-
tículo 6 del Reglamento de la Ley Orgánica 5/2000, aprobado 
por Real Decreto 1774/2004, de 30 de agosto) y la naturaleza 
de la asistencia sanitaria, resulta conveniente y oportuna la 
colaboración entre la Delegación Provincial de Justicia y Admi-
nistración Pública y los centros del Servicio Andaluz de Salud 
de Granada para conseguir una intervención más eficaz con 
los menores sometidos a medidas judiciales que conlleven la 
prestación de servicios en beneficio de la comunidad. 

Por las razones anteriores, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en uso de las facultades 
que me atribuye el artículo 69 de la Ley 2/1998, de 15 de 
junio, de Salud de Andalucía, 

R E S U E L V O

Delegar el ejercicio de la competencia en la persona titu-
lar de la Delegación de Salud de Granada para suscribir, con la 
Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública de 
ese ámbito territorial, un convenio de colaboración para el de-
sarrollo de actividades en la prestación de servicios en bene-
ficio de la comunidad a realizar por menores en cumplimiento 
de una medida judicial, en los centros del Servicio Andaluz de 
Salud de Granada.

La presente Resolución tendrá efectos a partir del día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 5 de marzo de 2008.- El Director Gerente, Juan 
Carlos Castro Álvarez. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

DECRETO 75/2008, de 4 de marzo, por el que el 
Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico se adapta a 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, y se aprueban sus Estatutos.

Mediante la Ley 5/2007, de 26 de junio, se creó el Ins-
tituto Andaluz del Patrimonio Histórico como una entidad de 
derecho público de las previstas en el artículo 6.1.b) de la Ley 
5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, adscrito a la Consejería 
competente en materia de cultura, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, y plena capacidad jurídica y de obrar para 
el cumplimiento de sus fines.


